
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

SAN ISIDRO

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Año 2024

EXPEDIENTE

H.C.D.

N° 192M 30

Causante:

BLOQUE PRO SAN ISIDRO

Objeto:

PROYECTO DE COMUNICACION
S/ INSTALAR EN LOS CARTELES NOMENCLADORES DE LA ZONA 
DEL CASCO HISTÓRICO, INDICADORES DE DIRECCION Y 
DISTANCIA/TIEMPO A PIE HACIA DIVERSOS  EDIFICIOS 
VINCULADOS A LA CULTURA Y RELIGIÓN, EDUCACION, SALUD Y 
ADMINSTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE SAN ISIDRO.-
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'}lONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE' SAN ISIDRO

San Isidro, 17 de Abril de 2024.

VISTO:

Que San Isidro es Ciudad turística, además de polo administrativo, educativo, sanitario y
judicial.

CONSIDERANDO:

Que, a diario, el Municipio es visitado por miles de turistas o personas de localidades vecinas,
que acuden para conocer o realizar algún trámite.

Que, desde la infraestructura urbana, es acertado contar con elementos que lleven a una buena
experiencia en materia de movilidad, tanto t:n vehiculos como a pie.

Que la disponibilidad de información útil para los transeúntes sobre diversos hitos, como ser la
Estación de Trenes, Tribunales, la Catedral, la Biblioteca Popular, la Municipalidad, Honorable
Concejo Deliberante, Quinta Los Ombúes, Hospital Central de San Isidro, etc. contribuyen a un
tránsito más eficiente.

Que la sustentabilidad y modernidad urbana, están directamente vinculadas a las Ciudades que
ponen el foco en mejorar la experiencia de las personas.

Por todo lo expuesto, el Bloque PRO Juntos San Isidro, solicita el tratamiento y sanción del
siguiente:

PROYECTO DiECOMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, vería con agrado, que el
Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, arbitre los medios necesarios para
instalar, en los carteles nomencladores de la zona del Casco Histórico, indicadores de dirección y
distancia/tiempo a pie, que hay desde determina<!os puntos, hacia diversos Edificios vinculados a
la Cultura y Religión, Educación, Salud, y Administración Pública.

Artículo 2°: Dé forma.

"!lV'k.~

)lOOUE PRO SANiiiDR
. " ::,A:~tE COliCUO DEUBEIIAlf( UN IS1G~O

1
1

'1

fll, ',í,
., L

\b!I '
Ji
I!~~
!.1.
11'. ¡



'HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

I
I

" .
! ,•



Por Resol.ución de! Honorn,",~b'~JconcejODi3!ibE..rant~.,
o'" _ -', 02 ¿q ~~~~ ,,' ~ ..¡.~p,. "an ••u ~~Ión de fecha r.""]<-" el pre.,•.•nt:J,

~
. "', "."~"~'.;)( \.!'lent~~ .' d~c,::a"im ~~JjjjJlc:::m~
...............: ~ 0 oo ••••••••••••• v .
SAN ISIDHO ~ de f!..!:9!I de ...hf.-.'i !

/

HONORABlE CONCEJO
DElIi!ES:-"\~'~~[~r"~~,r..N¡S' r RO

~~ ..•.----* Z 5 ABR ZOZ4 1::i
. ~~ora....0.:?5" ...".'.'.. ,

R!t-- . ~'"~ció"----.-~.=~;.J

t1


	00000001
	00000002
	00000003



